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AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
FORMA DE ESTATUTO DE LA 

COMPANIA LUTOJA S.A. -------— 

a CUANTÍA: US $ 600.00-----———-—---—- 

En la dad de Guayaquil, República del Ecuador, el día 

de hoy nueve de agosto” del año gos mil, ante mí 

DOCTOR MIGUEL VERNAZA REQUENA, Abogado, 

Notario Titular Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

comparece, el señor LUIS GERARDO TORRES 

JARRIN, a nombre y en representación de la compañía 

“LUTOJA S A? en «su calidad de GFRENTE 
A A A 

GENERAL, según consta del nombramiento que se 
o A 

agrega e incorpora a la presente escritura pública como 

documento habilitante y debidamente autorizado, para el 

efecto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el veintiocho de Julio del “año dos mil, copian 

certificada del Acta de Junta General antes mencionada, 

se la agrega como documento habilitanté; quien declara 
£ 

ser de estado civil casado, de ocupación ejecutivo. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, con 
e 

So domicilio y residencia en esta ciudad, capaz para obligarse 

texto > siguiente. “SEÑOR NOTARIO”: Sírvase autorizar



ta
 

; / 
en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cárgo, una por la 

cual conste el Aumento de Capital y Reforma de Estatuto dé 

la compañía LUTOJA S.A que se otorga al tenor de las ” 

cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: INTER- 

VINIENTE:! Comparece, otorga y suscribe la presente 

Escritura Pública el señor LUIS GERARDO TORRES 

JARRIN, a nombre y en representación de lá compañia  / 

“LUTOJA S.A.” en su calidad de Gerente General, según 
IA NDA ceo 

consta del nombramiento que se agrega e incorporá a la 

  

presente escritura pública como documento habilitante y 

debidamente autorizado para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el vemtiocho de 

Julio del Dos mil, copia certificada del Acta de Junta General 

antes mencionada, se la agrega como documento habilitante. - 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Me- 

diante Escritura Pública otorgada ante la Notaria. Décimo 

Sexta del Cantón Guayaquil, /Abogada Melva Rodríguez de 

Verduga, el quince de Noviembre de mil novecientos” 

  

noventa y cincó e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el trece de Febrero de mil novecientos noventa y 0 

Sels, se constituyó la ( Compañia “LU TOJA 'S.A.”, con un ” 

capital social de Cinco millones de sucres.- b) En sesión de 

Junta General Extraordinaria dé Accionistas de la Compañía 

“LUTOJA S.A.”, celebrada el Veintiocho de Julio del Dos 

mil, se resolvió Uno) Conversión del A capta Social de la 
1 
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social de la compañía de Cinco Millones de sucres a la suma 

de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de 

seiscientas nuevas acciones ordinarias y nom inativas de un 

valor nominal de un dólar de los Estados, Unidos de América 

cada una de ellas. Que como consecuencia del Aumento de 

Capital, se reforman los artículos quin to y sexto de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía Y se 

autoriza al Presidente de la compañía, para que otorgue y 

suscriba la correspondiente Escritura Pública, en los térm nOs 

establecidos en dicha Junta Genéra que se agrega e 

incorpora a la presente escritura como documento 

habilitante, CLÁUSULA TERCERA: DECLA- 

RACIONES: Con los antecedentes expuestos en la cláusula 

anterior, el comparectente señor LUIS GERARDO 

TORRES JARREN, por los derechos que o e representa de la 

compañía “LUTOJA S.A.”, en su calidad de Gerente 

General, declara: UNO) Que el Capital Social de la compañia 

ha sido aumentado en da cantidad de SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

mediante la emisión de Seiscientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Ustados Unidos 

de América cada una de ellas, de manera que el nuevo capital 

soctal de la misma sea de OCHOCIENTOS DÓLARES UE - 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

5 Y ochocientas acciones ordinarias y nom itativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas; DOS) Que



4 

las seiscientas nuevas acciones ordinarias A nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

han sido suscritas y pagadas en la forma que consta en el 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía “LUTOJA SA”, celebrada el veintiocho de 

Julio de Dos mil; TRES) Que como consecuen cia de 

lo anterior queda reformado los artículos quinto y sexto 

de la escritura de Constitución de la compañía en la 

forma establecida en el Acta de Junta Geñeral de 

Extraordmaria de Accionistas de fecha Vemtiocho de-4ulio 

del Dos mil CUATRO) Se deja constancia que los 

Accionistas de la Compañía “LUPOJA S.A, 2, son dez 

nacionalidad ecuatortanay CINCO) Yo, LUIS GERARDO. 

TORRES JARRIN soy de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, en mi calidad de Gerente General y por 

tanto representante legal de la compañía LUT OJA S.A., ante - 

usted y dentro del trámite de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO de umi representada, 

DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la correcta 

integración del Aumento de" Capital en los térm inos 

acordados en la Junta General de Accionistas dé fecha 

Veimtiocho de Julio del Dos mil, cuya acta consta 

incorporada,.como documento habilitan te. Dejo constancia 

que el pago del Aumento de Capital está registrado en la 

contabilidad de la empresa. Agregue usted Señor Notario, 

Nas de Estilo necesaria para la plena 

   

  
a  Prgento escritura y haga constar que 
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/ 
JADE JUNTA GEXMERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO:; NISTAS 

NE “LUTOJA LAS A Boom 
Po la ciudad de Guayasuil, al 28 día del mex de Jutio de el arto 2000, a les diez 

te ys Oficinas eHuades en José Mascote JUDO y Vélez ve rene Ja Judo i y 
. A l 

General Eshaordiba ia de Accionistas de LUDOJA S.A .con la conemienera de 

LOs ACcIontdan SIeno patea LXUS GERARDO TORRES JARRIN, por sus 
ios derechos. Propietifia” de mil quinientas. acciones ordinarias y 

  

Z Z 2 

sonmnativas de uu so! snetos cada una. paradas en su totalidad y con derechá 9 
csi quéaronlos votos, MARGARITA PLISA TORRES MIRANDA, por sus 

prepioz derechos, propietario do sotectontas cincuenta acciones ordinarias í 

rominativas de uaomtl secres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 
eteciontos cincuenta votos, HOLGER EDUARDO TORRES MIRANDA, po 

sus propios duechos, propietaio de setecientas cincuenta acciones ordiuariax y 
oombpativas de un nul sueros cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 
celocientos cmpcnenta votos, JOSE LUIS TORRES MIRANDA, por ens 

propios derechos. proplctania de sefecientas ana ACCIONES OLdIManas y 

    

orinativos de ía mil ebcres cada uma, pagadas on su totalidad y con desecho a 
ediccjonfos cmengente Votos: LAURA ELISA MIRANDA BARRAGAN, por. 
en propios derechos. propietaria de il doscientas cincuenta Acciones Ord las 

v sominativas de yu nl sueros cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 

  

mé doscientos cinenonta votos; preside la sesión el sofior HOLGER 
O Pd RR $ MIRANDA, actúa como Secretario el señor, RUE E 

ES JARREN A pocos concurrentes representan la OPRARDO FORR 

totalidad dol capital sociabede da compañía que es de Cinco millones de sncres, 
cosnelbecn por unapimidad constituirse en Íunta General de conteranidad con lo 

diepuedo en el nhienlo doscientos temita y ocho de la Ley de Companñtás, sm 

movia convocatoria peor tratarso de uma Junfa Universal y ep la que se deberá 

catar y resolver pobre dos puntos sfeutentoz del erdoa del día: Uno.- Comvecon 
del Ca apital socia de la Companía de encres,a dolares, - Dos.- blevar ol valor 

1 
t 

te 

notamal de e; ada nia de Jas acoetones.- Lres. - Aumentar el capital Social de La 

Compañía de Cinco millones de sucros a la sto de Ochoe lentos Dot: es de los 
Usados Paido: ade América, mediante la omisión de soteciontas Tibevas sectors 

ordinarias y y votminativas de un valor domina de un dólar de los Estados Mudo 

An rica cada uma de olfas.- Por Sccrfaria se 3 procede a leer los puntos 

tontos del ordon del día que dicen Ono. - Conversión del Cáputal Social de la 

e syeres a dólares.- Dos. Mevar el valor voninal de cada una de das 

va e! capit tal social dea comparta de Ciáco illones de 

sacos a da sima de Oeb pciontos Dólares de los Estados Unidos de América, 
imiante la onusjon de solecientas NUOvas Aecionos EIA y nonunata e do 

novajor ponnnal de mo dólar de dos Estado Vpidos de América cada cuna de 

ctiac- Voga la palabes el Miesidente y fanmultesta que 1 tin lo 49 enmplinarento 

la Resolución Mitinero QU. coro ro hee publicada en el Deeistro Olicial 

uínnoro cuaronta y sole dolo DINA do Alarzo del dos mul, mediante la cual 

eu
. + 

y 
commañi ina dd 

ucctonos - Vresa fune pta 

bi 
153 

í spuea que, las Compañies, a partir del trece de Marzo del presente año, 

on en dólares de los Estados Unidos de América cualquier acto lecal que 

citoncia econdrara at De a después de esta explicación. la 

tarinao ia de SUETON y) y dl: mes de los Estados Unidos de Amórnjes. 

Gerente General cealicar Tos cambios necesarios paca la 

ato oc opte loro valores de las acrtones extientos, Cua    NS 

vado cual ve doberá realizar +1 Same correspondiente de dos títulos: 
. É 

vlor nous] de cuda una de Jas geciones a un dol de los Lostedos IDO $7 i y ATARI FAN rd 
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idos de taofica asi mismo resuelve Antucutar el Capital Social de Utneo 
Sueros que bone actualmente a Ocho Gentes Dólires de los Estados 

esto es, aumentar el capitel, por la: suma de Sejseroutos 
nido as de América. Luego d de ciertas deliberaciones al 

Fanta Gonaral de Accionistas resolvió por unanimidad de votos, 
don Ta vinos de Sejectontos Dolares de los Frtados Unidos de 

Aamménet para lo cual ose envlirán verscientas nuevas seciones ordinarias y 

ivas Ge tn delar cada ana, anmento que será sascrifo intesramente y 
pesado on rusas de la iuanora stgutente: el acctontela LUIS GERARDO 

    
   

  

elados 

du ER Es LARBEN, por sus propios derechos, suscribo crartoociaitievas 

  

x erdinerias y nontnativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

codos wa de ellas y las paca en su totalidad en numerario, Ja accionista 
CARGARIPA ELISA TORRES AJIRAND Xx por sus propios dorechos, 

vibe hoventa muevas acciones erdiuarias y nominativas de un dotar delos 

Metadoks Thñidos cada una de ellas y las paca en su totabidad en numerario, el 

nectnista HOLGER EDUARDO TORRES AMURANDA Zo sus mHuples 
chos suscribo noventa nuevas acciones ordina jas y y nominativas de un dólar 

os Ksfados Unidos de Améfñca cada una de ellas y las paga en su fofalidad en 
nisterario, el acetonista JOSE LUIS TORRES TORRES MIRANDA, peof sus 

propios derechos, susenibe nOvanfa RUSvas accionos ordinarias y nominativas de 

meidstor do los Estados Unidos de América cada una de ellas y las PAR ou sl 
totalidad en mueravio, da accionista LAURA ELISA NIRANIY 

  

1 
de effes y Tas paca en su fojalidad en numerario. ¡Como consecuencia de ento 

1 anento de copilal ve eterna Los itículos Guinto y sexto de dos estatutostcn Jo 

Mationtes: AR 1ovA 0 QUINTO TAC “apital Social de la Compañía 
co de Ochoecionos Dolares de los Estados Unidos de América (US$ 200.00) 
copresentado por Phocientas acctonos ordinarias y nono ds de mremoTd 
vu Dólar de los VUstados Unidos de América (54.00) cada nua de cdas, copia 

podrá ser autimontade por tesolución do la Junta General de ¡Acciontita 
AR PICULO SEXTO: Le occionos estarán uumeradas consccuaticamente del 

cero cero mo a las ochociontas inclusive, emutidas en titalos que representat tna 

ieciones firmadas por el Gerente de la Zompañía. Además esta Junt 

e Accronrias per umauendad de votos revolvió autermar al GERENT , 
GPRERAL de la compañía para que otorene y suscriba la comespenliente 

osonónia phblica confentiva de Aumento de Capital y Reforma de [statalos. Se 

deja Constancia que todos los necionistas de la Compañía LUTOJA CS. AL. son de 
puctonalidad 2 CUatoriana- Cinaltate elo Presidoat Tarea quede 
comdonnidado con elo Reelamento exp: edido poc la Supurimtendonera di: 

Conperíias debo dejarse constancia de | detálle de los documentos inc oatporados 

alo vxpediente de esta sesión. La Junía en cumplimjento de dicha obligacion 

rocdamontería, dota constncra de las documentos que deberán tacorporerso al 

  

   » Le
 

pa
 

o
 

a
 Tm a 

expediente: sopa. Jieta de aejpetentes y uumero de acgiónes que representan, da - 

5. lo oacta por el Seciotando de esta Junta No haluendo ole 

cl Presidente de Ja dunta concede un mamona de pororo puna 

teta hecho lo cuado<o procedo a dar loctTa da reta, 

opofera amanime ty sin modilie: actones cono Lo quer: 

4 o sorión fiusudo paca constancía lodos lox accionistas, el 

coto Nocrotario o apli 2-0 DR HOLGER EDUARDO 
      

  

A, €, 0, 468 Fepis e DURAS DRA. MARGARITA 

CRA NDA. C. CO 1863343: po SR. FOSE LUOES     

NE o 
pS 

: 
4 

an 

o 

Ma 
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Guayaquil, Marzo 11 de 1996 

| 000000 06 % 
Señor ! 

LUIS GERARDO TORRES JARRIN ' 
Ciudad : 

Cumpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía LUTOJA 
S.A. en su sesión celebrada cl día de hoy tuvo acierto de clegirlo a usted GERENTE 

“GENERAL de la misma; por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en 
Jos Estatutos Sociales de la misma. 

t 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

Sa Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica de Constitución otorgada 
o ante la Notaria Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada Melva Rodríguez de Verduga, el 

15 de Noviembre de 1995 ,e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 13 de 
Febrero de 1996 l A 

Atentamente, 

( IA Al 
ios * DRA. MARGA , AS TORRES MIRANDA 4 

SECRETARIA AD- HOY DE LA JUNTA 
   

    

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía LUFOJA S.A., para el cual he 

sido designado por un periodo dr €INCO AÑOS, Marzo 11 de 1996     

    

  

En la ¡reosente focha queda, inscrito este 
Nombri tanto de Gent... tn al 

Follo NAS 32 __Registró Mercentil No, 
LUI RRES JARRIN YI7O repertorio No._N LAN Y 

Se archivan los Comprobantes de pago por los 

impuestos rospertivgra 6 

Haro 2o «A        
    

   

    

  

COPIA AB. HECTOR MIG ES FIEL : 
Registrador ¿4 DE SU OLIGINAL 

a si ayi 9 - 035 [2 toos 

tcentil 
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Dr. Miguel Vernaza R. 
NOTARIO DECIMO QUINTO ! : 

GUAYAQUIL e 
el Abogado Xavier Hernández Silva queda autorizado para 

que continúe con el trámite, hasta la inscripción del presente 

contrato en el Registro correspondiente. - Firma ilegible. - 

ABOGADO XAVIER HERNANDEZ SILVA.- Registro 

número siete mil noventa.- Colegio de Abogados del 

Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 
ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- . Quedan agre- 

gados los documentos habilitantes exigidos por la ley y a los 

que se refiere la minuta preinserta. Leída quo” fue inte- 

0 gramente y en alta voz al comparéciente, éste la aprueba, 

- afirma y firma conmigo el Notario, en unidad de ato de 

todo lo cual DOY FE.- 

   por CÓMPAMA LUTOJA $. A. Y 

0 LUIS GEKARDO TORRES JARRIN. / 
e 

C.C.HA dl C. V. 1 0790-149 “ 

RUC.: : 0991348352001, 7 
i ¿ Í 7 

DR, MIGUEL VERMAZA REQUENA 
NOTARIO XY DE GUAYAQUIL Y 

AP ¿5 5 5 5 5 A an nana 

.) SE OTORGO ANTE MI, Y EM PE DB ELLO CONFIERO ESTE CUÁRTO 
TESTIMONIO, SELLADO Y PIRMADÓ A LOS DIECIOCHO DIAS DEL/S 

== MES OR ÁGOSTO DEL AÑO DOS MIL.-2> 

    

  
AA A A A AAA PP A XA me nc 

DR RUZVIL VERA ZA REQUENA 
, o . La 
: RIVA 007. Di: GUATAGQUIL 

, IO ale ll VR ANA e Ri a eto? A An A A 

: 
, 

 



MATRIZ 

DOY FE: Que se tomó nota al margen. de la matriz de la escritura q antecede; de 
la Resolución No. 02-G-1J-0009149, dictada por el director Jurídico de Compañías. | 
de la intendencia, de compáñías de Guayaquil, de fecha veintiocho de novierfíbre 
del presente años por la cual se ha procedido aprobar: a) La conversión del capital. 
de la compañía Lutoja S.A.;de sucres a dólares de los Estados Mñnidos de América, 

b) El aumento del capital suscrito por seiscientos dólarés de los Estados Unidos de - 
América, dividido en seiscientas acciones de un dólar cada una de ellas; y, c) La % 
reforma del Ds en la referida escyitura;- Guayaquil, diciembre cinco 
del dos mil dos.- A 

7 a E 
. 

e 0 AY A A/A a q : 

E” yo 2 PO OTRO, GOCE VICNAZA QUÉVEL 

> 3 o 7 y REGADO UT a E EUAYACUN 0 
. ' y A a . 

sE CU £ 
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Y 

RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el Articulo > Y 

Cuarto, tao nota de E Resolución? No. 02-G-IJ- * Fo] 

i 0009149, dictado por El rector Jurídico de Compañías “ Sr 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, de fecha y 

28 de Noviembre del 2002, se tomé nota - de la . 
f / 

aprobación que contiene dicha resolución, al margen de 

la Matriz de Constitución de la Compañía LUTOJA “S Ars 

celebrada el 15/11/1995.- LO CERTIFICA.- EL NOTARIO. - 

Guayaquil, 03 de Enero del 2.003.-' 

Dr: Rodolfo Pérez Pimentel 
v 

Notario Público Dácimo Sexto 

del Cantón Gunyacgull 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

17
 

o
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N” 02-G-IJ- 0009149, dictada el 28 de Noviembre del 
2.002, por el Director Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: la 
Conversión del Capital, Aumento del Capital Suscrito y 
Reforma del Estatuto de la compañía LUTOJA S.A., de 
fojas 1.491 a 1.503, núme 1 Registro Industrial y 

anotada bajo el númerpb “33332 del Repertorio.-2.- 
Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de esta escritura.-3.-Certifico: Que con fecha 

de hoy, se efectuó una anotación del contenido de esta 

escritura, al margen de la inscripción respectiva.- 
Guayaquil, siete de Febrera del dos mil tres.- 

   
   

    

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

  

ORDEN: 43611 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE :FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
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